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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001231-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Puente Alcaraz y D. Ángel Hernández 
Martínez, relativa a diversas cuestiones relativas a la prestación del servicio de 
psiquiatría en localidades de la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 110, de 14 de febrero de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001081, PE/001082, PE/001204, PE/001211, PE/001212, PE/001214 a PE/001234, 
PE/001237 a PE/001250, PE/001261, PE/001264, PE/001266, PE/001281, PE/001317, 
PE/001318, PE/001333, PE/001334, PE/001346 y PE/001351, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/11001231, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo D. Juan Luis Cepa Álvarez y D. Jesús Puente Alcaraz, 
procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a la prestación del servicio de psiquiatría en Salamanca.

Como se ha informado con anterioridad a los Procuradores que formulan la 
presente pregunta, el Servicio de Psiquiatría del Área de Salamanca incluye cerca de 
200 profesionales de todas las categorías, incluidos Médicos Internos Residentes (MIR).

En la citada Área de Salud los Equipos de Salud Mental se encuentran ubicados 
en el Centro de Salud de San Juan y en el Centro de Salud de Capuchinos. Los horarios 
de atención en el Centro de Salud de San Juan son lunes y miércoles de 8:00 a 21:00 
horas, y martes, jueves y viernes de 8:00 a 15:00 horas. En el Centro de salud de 
Capuchinos, se atiende los lunes de 8:00 a 17:30 horas, y de martes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas.

En la siguiente tabla se indica el Equipo de Salud Mental de referencia de los 
ciudadanos de Salamanca, según la Zona Básica de Salud a la que pertenecen:
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En la actualidad, se desplaza un psiquiatra a Peñaranda de Bracamonte los 
martes; a Guijuelo los viernes; a Alba de Tormes los martes; a Béjar tres días a la 
semana, lunes, martes y viernes; y a Vitigudino quincenalmente. Asimismo, se desplazan 
dos psiquiatras a Ciudad Rodrigo que, entre ambos, acuden dos o tres veces a la 
semana, los lunes, martes o miércoles, disponiendo, además, de consulta telefónica los 
viernes.

Para la asistencia urgente no programada, hay un equipo de guardia de 
psiquiatría las 24 horas del día en el Servicio de Urgencias del Nuevo Hospital, donde 
cualquier persona del Área de Salud de Salamanca puede recibir atención.

Valladolid, 14 de marzo de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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